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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN - Proceso EJECUTIVO
HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUIS ARCADIO
MONTERO TRIANA y FELINA TRIANA DE MONTERO. Radicado: 2018-00185

Yolanda Murcia Buitrago <yolis385@hotmail.com>
Mar 13/12/2022 5:02 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Arauca - Fortul <jprmfortul@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
diligencia de secuestro-luis arcadio montero.pdf; Requerimiento inspección de policía de fortul - Luis Arcadio Montero.pdf; LUIS
ARCADIO MONTERO.zip;

Doctora: 
GLADYS ZENITH PAEZ ORTEGA
JUEZ UNICA PROMISCUA MUNICIPAL DE FORTUL
E.       S.       D.
  

Ref.:      Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR
CUANTIA de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUIS ARCADIO
MONTERO TRIANA y FELINA TRIANA DE MONTERO.
Radicado: 2018-00185
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN

 
YOLANDA MURCIA BUITRAGO, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente como
aparece al pie de mi firma, actuando en calidad, actuando como Apoderada Judicial de la parte
actora, de conformidad con lo estipulado en literal e) del artículo 317 del Código General del
Proceso, respetuosamente me dirijo a ustedes para interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y
EN SUBSIDIO APELACIÓN en contra del Auto proferido por ese despacho el día 07 de
febrero de 2022, dentro del proceso de la referencia, mediante el cual decreta desistimiento
tácito, por las siguientes razones:
 
El despacho ha decidido decretar desistimiento tácito, indicando que el proceso ha estado
inactivo por más de DOS (2) AÑOS, indicando que la parte actora no ha realizado actuación
encaminada a definir la controversia (obtener el pago de la obligación), argumento que no
comparte la suscrita apoderada, habida cuenta que las actuaciones pendientes dentro del
presente proceso, principalmente corresponden al despacho y a las autoridades
administrativas competentes que apoyan la actuación judicial; pues si se observa
detenidamente el expediente, el despacho, mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2018,
comisionó al Inspector de Policía del Municipio de Fortul, para llevar a cabo la Diligencia de
Secuestro del Bien Inmueble predio urbano ubicado en la Calle 7 No 22-46, Barrio Centro del
Municipio de Fortul  (Arauca), Identificado con Matricula Inmobiliaria No. 410-51921, de
propiedad del  demandado.
 
No obstante, durante ese espacio de tiempo, el despacho, no hizo ninguna actuación o
requerimiento judicial a esa autoridad administrativa, encaminada a obtener el cumplimiento de
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ese mandato, en consecuencia, los términos transcurridos, están a cargo del Juzgado y las
autoridades administrativas correspondientes.
 
Sin embargo, por insistencia de la parte demandante, dicha comisión sólo fue cumplida por esa
autoridad administrativa, el pasado 27 de octubre del presente año, cuando se llevó a
cabo la diligencia de secuestro, sin oposición de la parte demandada, como se
evidencia en la respectiva acta de la diligencia, la cual me permito adjuntar con este escrito,
pero que sin embargo, su original, debió ser aportado por la Inspección de Policía de Fortul en
fecha posterior a la respectiva diligencia, para lo cual, en caso de no reposar en el expediente
la constancia de la diligencia, de manera respetuosa, les solicito se requiera a la Inspección
Policía de Fortul, para allegue de manera inmediata el cumplido de la mencionada diligencia.
 
Sea del caso mencionar, que de acuerdo a los señalamientos emitidos por la Honorable Corte
Suprema de Justicia, solo las actuaciones relevantes en el proceso pueden dar lugar la
«interrupción» de los lapsos previstos en el mismo…”, (…)  “la «actuación» debe
ser apta y apropiada para «impulsar el proceso»”, (…) “la suspensión (…) se logra
únicamente con actuaciones tendiente a la obtención del pago de la obligación o
actos encaminados a lograr la cautela de bienes o derechos embargables del
deudor, a in de rematarlos y satisfacer el crédito perseguido…” los cuales fueron
considerados por el despacho al momento de tomar la decisión que se solicita reposición, la
actividad adelantada por la Inspección de Policía de Fortul, el día 27 de octubre, cumple con
esa finalidad; pues la diligencia de secuestro, es una actuación encaminada a obtener el pago
de la obligación, habida cuenta que la siguiente acción es avaluar el bien y solicitar el remate
del mismo.
 
Sea del indicar, que desde la diligencia de secuestro a la fecha, solo han trascurrido poco
menos de DOS (02) MESES y el avalúo del predio no se ha llevado a cabo en consideración el
que el demandado, el día de la diligencia de secuestro, de manera verbal, solicitó un plazo de
tres meses para llegar a un acuerdo de pago total con el Banco, prueba de ello se cuenta con
las conversaciones de WhatsApp previas a la diligencia de secuestro, las cuales me permito
adjuntar.
  
Ahora bien, el Inciso final del numeral 1, del artículo 317 del Código General del proceso,
establece que; "El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral,
para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas”
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En el presente proceso, estaban pendientes dichas actuaciones, las cuales habían sido
encomendadas a la Inspección de Policía de Fortul, no obstante, la parte actora, en aras de
impulsar el proceso, adelantó las diligencias de notificación al demandado, hasta obtener
sentencia, pese a que estaban pendientes las mencionadas actuaciones por parte del despacho
y la Inspección de Policía.
 
En consecuencia, por tratarse de actuaciones pendientes a cargo del despacho y de las
autoridades competentes por órdenes del juzgado y no de las partes, el desistimiento tácito no
procede, además de haberse superado esa etapa con la diligencia adelantada por la Autoridad
comisionada.
 
Por lo anterior, de manera respetuosa le solicito reponer el auto de fecha 07 de febrero de
2022, y en su lugar no decretar el desistimiento tácito, o en su defecto conceder el recurso de
apelación ante el superior.
 
Para los fines pertinentes y para que obre dentro del proceso, adjunto copia de la Diligencia de
Secuestro, Copia de requerimiento efectuado a la Inspección, propuesta de pago efectuada por
el demandado, copia de las conversaciones de WhatsApp y audios con los demandados,
relacionados con las propuestas de pago.
 
Agradezco su atención.
 
Del (la) señor (a) Juez, Cordialmente,
 
 
 
 
YOLANDA MURCIA BUITRAGO
C.C. No. 52.458.438 de Bogotá D.C.
T.P. No. 170.995 del C. S. de La J.
 
 
.
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Fortul, 19 de octubre de 2022 

 

Señores 

COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA “C.A.C. ABOGADOS” – CARTERA 

PYME 

BANCO DAVIVIENDA S.A 

administrativa_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

abogadoregional5_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

dir_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co 

E. S. M. 
 

Ref.: Proceso EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL DE MENOR CUANTIA de BANCO DAVIVIENDA S.A, contra LUIS 

ARCADIO MONTERO TRIANA y FELINA TRIANA DE MONTERO 

Radicado: 813004089001-2018-00185-00 
Asunto: PROPUESTA DE PAGO – OBLIGACIONES No 7385 y 7401 

 

LUIS ARCADIO MONTERO TRIANA Identificado con la Cedula de Ciudadanía No 17.570.405 de Fortul 

(Arauca), domiciliado y residente en el Municipio de Fortul (Arauca), demandado dentro del proceso de la 

referencia, por medio de la presente, me dirijo a ustedes para presentar la siguiente propuesta de pago, como 

pago total de las Obligaciones No 7385 y 7401: 

 

La suma de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000) M/CTE, incluyendo intereses y 

honorarios de abogado, los cuales cancelaria de la siguiente manera: 

 

La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) M/CTE a más tardar el 27 de octubre de la 

presente anualidad. 

 

Y la suma de VENITE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/CTE a más tardar el 27 de diciembre de los 

corrientes. 

 

Presento esta propuesta en consideración a que no cuento con más recursos para ofrecer otro valor, mi 

situación económica es muy difícil, estoy en quiebra, tuve que vender la finca y otros bienes para abonar a la 

deuda, sin embargo, no me alcanzo para pagar todo, además de eso, la pandemia me afectó grave mente, en 

este momento el orden público de este departamento no permite que la economía fluya, y para colmo de 

males a todo eso se suma la situación económica del país, que cada día está peor, cada vez es más difícil 

para conseguir la plata, todo está cada día más caro, no encuentro ya formas para obtener el dinero para 

cancelar la obligación, sin embargo, quiero hacer un último esfuerzo y quedar al día con las obligaciones que 

tengo con este Banco. 

 

Los gastos procesales, que no hayan sido cubiertos por el banco, los cubriré de manera personal. 

 

Para cualquier información recibo notificaciones en la Calle 7 No 22-46, Barrio Centro, del Municipio de Fortul 

(Arauca) o al Celular 3118927817. 

 

Agradezco su colaboración. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

LUIS ARCADIO MONTERO TRIANA 

CC No 17.570.405 de Fortul (Arauca) 
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